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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

CVE-2022-7405 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Adminis-
tración General, adscrito al Área de Secretaría.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2022, se ha resuelto aprobar la 
convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso 
oposición, de una plaza de Técnico de la Administración General, así como las correspondientes 
bases reguladoras de las pruebas selectivas, en los siguientes términos:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD,  
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,  

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,  
ADSCRITO AL ÁREA DE SECRETARÍA,  

DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Cláusula de género y principio de igualdad: En la redacción de estas Bases se utiliza el mas-
culino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto suponga discriminación 
de las diferencias de género existentes en la presente convocatoria, al efecto de no realizar 
una escritura demasiado compleja.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de una plaza de Técnico de Administra-
ción General, rama jurídica, adscrita al área de Secretaría, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración General, subescala Técnica, Grupo/Subgrupo A1, con nivel de complemento de destino 
26, incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2019 y publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria de fecha 24 de octubre de 2019. El sistema de selección será el 
concurso-oposición, turno de acceso libre.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Valoración de Puestos de Trabajo en ma-
teria de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose igualmente el 
anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el Boletín Oficial del Estado. Los 
sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del 
Tablón de Edictos de la Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial sede del Ayuntamiento 
de Los Corrales de Buelna.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: http://los corrales de buelna.sedelectronica.es.
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En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de Licenciatura o Grado en Derecho, Ciencias Políticas y de 
la Administración, Economía, Administración y Dirección de Empresas, o cualquier otro equi-
valente a los citados. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán ser reunidos por el aspirante el día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria y 
mantenerse hasta la fecha de la toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Presentación de instancias.

La instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, que se ajustará al modelo 
oficial y que se compaña como Anexo I, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Los Corrales de Buelna y se presentarán en el registro general del Ayuntamiento, o en la 
forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El resto de publicaciones se 
llevarán a cabo en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de Cantabria.
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Los solicitantes deberán unir a la instancia la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del título académico requerido.

c) Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de con-
curso. No se valorarán aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación. Sin 
perjuicio de ello, la subsanación documental/aclaraciones complementarias de los méritos pre-
sentados junto con la instancia, podrá ser solicitada a los aspirantes que hayan superado las 
pruebas selectivas, otorgando el Tribunal Calificador un plazo de tres días para la justificación 
o complemento de lo ya aportado.

d) Hoja de autoevaluación que se ajustará al modelo oficial y que se acompaña como Anexo II.

Los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán hacerlo constar en la 
solicitud a fin de tener en cuenta la previsión para las adaptaciones de tiempo y medios proce-
dentes, para garantizar la igualdad de oportunidades con los restantes participantes. Para ello 
aportaran junto con la solicitud certificación de la Consejería competente en materia de Política 
Social u órganos competentes de otras Administraciones Públicas que acredite discapacidad 
igual o superior al 33% y si procede por adaptación de tiempos dictamen Técnico Facultativo.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolu-
ción, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de 
exclusión. Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará re-
solución declarando aprobada definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con 
designación de la composición nominal del Tribunal de Selección y el lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio de la fase de oposición. Esta resolución se publicará en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna y en el Boletín Oficial de Cantabria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas los anuncios de celebración de los restantes ejerci-
cios deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios municipal, con cuarenta y ocho horas, 
al menos, de antelación al comienzo de las mismas y, adicionalmente, en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna siempre que sea posible.
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El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se des-
prenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
de Selección o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, 
de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal de selección estará formado por un Presidente y cuatro Vocales, debiendo poseer 
todos ellos un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso el 
Cuerpo o Escala de que se trate. No obstante el tribunal no podrá estar formado mayoritaria-
mente por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

Actuará como Secretario el del Ayuntamiento o persona en quien delegue (con voz en las 
deliberaciones del Tribunal, pero sin voto para la composición y calificación de las pruebas).

Se designarán asimismo sus respectivos suplentes.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario, o de 
quienes, en su caso, los sustituyan, siendo quórum suficiente la presencia de tres de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a 
la autoridad convocante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/1995; 
así como también cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la pre-
sente convocatoria.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en Ayuntamiento 
de Los Corrales de Buelna, Avda. Cantabria nº 3.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 
pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio, así como a los aseso-
res especialistas que se estimen precisos para el desarrollo del proceso selectivo.
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Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses 
desde que aparezcan publicadas estas bases en el Boletín Oficial de Cantabria. Al menos quince 
días hábiles antes del primer ejercicio de la oposición, se anunciarán en el mencionado Boletín, 
el día, hora y lugar en que habrán de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se 
hará mediante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Los Corrales de Bue-
lna y en el tablón de edictos municipal con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no 
pudieran concurrir simultáneamente los diferentes aspirantes, el orden de actuación de éstos 
se iniciará alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de opo-
sición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de 
Selección.

En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá re-
querir a los aspirantes para que acrediten su personalidad, a cuyo efecto habrán de concurrir 
a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad.

Octava.- Sistema selectivo.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso- oposición.

Fase de concurso. (puntuación máxima: 30% de la puntuación total, hasta un máximo de 
3 puntos).

Será previa a la fase de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, procediéndose a la valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes.

El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos:

A) Méritos relativos a la experiencia profesional desarrollada en la Administración Pública.- 
(Se otorgará hasta un máximo de 1,5 puntos).

A-1) Por cada mes de desempeño en servicio activo en la Administración Pública de un 
puesto de trabajo reservado al Grupo A Subgrupo A1: 0,05 puntos.

A-2) Por cada mes de desempeño en servicio activo en la Administración Local de un puesto 
de trabajo reservado al Grupo A Subgrupo A1: 0,10 puntos.

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal fun-
cionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en su caso, 
donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y 
siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.
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No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo del 
Real Decreto 1445/1982.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada.

Los servicios prestados se computarán hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expedida por el órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Grupo Profesional y de Titulación, el 
Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada y períodos de 
tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicha 
certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado junto con el contrato 
laboral correspondiente, en su caso, para acreditar los certificados que acompañen a esta fase.

B) Méritos relativos a la formación. (Se otorgará hasta un máximo de 0,5 puntos).

Por la asistencia y/o superación de cursos de formación y perfeccionamiento relacionados 
directamente con las funciones del puesto a desempeñar, que hayan sido impartidos por Admi-
nistraciones Públicas, centros oficiales públicos, centros de formación de funcionarios, Universi-
dades con título oficial reconocido, los incluidos en los Planes de formación continua impartidos 
por las distintas entidades o sindicatos o centros formadores de dichos Planes, los impartidos por 
los Colegios Profesionales y los organizados por Federaciones de Municipios y Provincias.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

Por la asistencia y/o superación de cursos de formación y perfeccionamiento profesional 
relacionados en general con el puesto a desempeñar, a razón de la siguiente baremación:

a) Cursos de entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Cursos de entre 51 y 90 horas lectivas: 0,15 puntos.

c) Cursos de 91 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos.

C) Méritos relativos a la superación de ejercicios. (Se otorgará hasta un máximo de 1 punto).

C-1) Por la superación de ejercicios para el acceso a la condición de personal funcionario 
grupo/subgrupo A1 en cualquier Administración: 0,05 puntos.

C-2) Por la superación de ejercicios para el acceso a la condición de personal funcionario 
grupo/subgrupo A1 en la Administración Local: 0,20 puntos.

El Tribunal de Selección se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de 
las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

Los méritos acreditados por los aspirantes se presentarán, mediantes documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas o auténticas en el registro general del Ayuntamiento de Los 
Corrales de Buelna o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común,
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La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación total.

Fase de Oposición (puntuación máxima 70% del total de la puntuación. Hasta un máximo 
de 7 puntos).

La fase de oposición consta de tres ejercicios.

El temario está recogido en el Anexo III de la presente convocatoria. Se compone de las 
siguientes partes: Parte I: Derecho Político y Constitucional, Parte II: Derecho Administrativo 
General, Parte III: Derecho Administrativo Local General, Parte IV: Derecho Administrativo 
Local Especial, ello sin perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo.

En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, en la totalidad de los procesos 
selectivos, la normativa vigente el día de la publicación de la resolución por la que se fija la 
fecha de celebración del ejercicio correspondiente.

— Primer ejercicio.

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Consistirá en desarrollar por escrito durante un máximo de dos horas, dos temas, de entre 
los comprendidos en la Parte I y Parte II del temario que consta en el Anexo III, escogidos 
entre tres extraídos al azar por el Tribunal.

En este ejercicio, se apreciará, fundamentalmente, la capacidad y formación general uni-
versitaria, la claridad y orden de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de la 
expresión escrita.

Este ejercicio, será leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal, pudiendo 
dialogar éste con ellos, una vez acabada la lectura, sobre cuestiones relacionadas con las ma-
terias planteadas, por un período máximo de diez minutos.

— Segundo ejercicio.

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Constará de dos partes.

En la primera parte, los aspirantes deberán desarrollar por escrito un tema de entre los 
comprendidos en la Parte III del temario, escogido entre dos extraídos al azar por el Tribunal.

En la segunda parte, los aspirantes deberán desarrollar por escrito un tema de entre los 
comprendidos en la Parte IV del temario, escogido entre dos extraídos al azar por el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispondrán de un período de tiempo total 
de dos horas.

En este ejercicio, se apreciará, fundamentalmente, la capacidad y formación general uni-
versitaria, la claridad y orden de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de la 
expresión escrita.
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Este ejercicio, será leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal, pudiendo 
dialogar éste con ellos, una vez acabada la lectura, sobre cuestiones relacionadas con las ma-
terias planteadas, por un período máximo de diez minutos.

— Tercer ejercicio.

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Consistirá en resolver dos supuestos de carácter práctico de los tres supuestos determina-
dos libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio, relaciona-
dos con el programa de materias del temario correspondiente. Su contenido y tiempo máximo 
de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con antelación al comienzo 
de cada ejercicio, pudiendo el supuesto contener tanto preguntas concretas como la formula-
ción de uno o varios informes con propuesta de resolución.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso 
de los textos legales de los que acudan provistos.

El ejercicio será leído ante el Tribunal, pudiendo el mismo dialogar con ellos, acabada la 
lectura, sobre cuestiones relacionadas con las cuestiones planteadas, por un período máximo 
de diez minutos.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad 
de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los proble-
mas prácticos planteados, así como la capacidad y formación específica, el dominio de las com-
petencias profesionales, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las materias, la preci-
sión, la síntesis y rigor de la exposición escrita así como la redacción, ortografía y presentación.

Novena.- Calificación de los ejercicios de la oposición.

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y calificados por cada miem-
bro del Tribunal hasta un máximo de diez puntos, quedando eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán conforme al siguiente criterio:

1. Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asistentes de aquél, se obtendrá la nota medida inicial o de 
referencia.

2. Obtenida la nota media inicial, se eliminarán las puntuaciones que hubieren otorgado los 
miembros del Tribunal que difieran en más de dos puntos (por exceso o por defecto) sobre la 
misma.

3. Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial, 
se volverá a obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán supues-
tos para dirimir el desempate, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo 
ejercicio de la oposición, si esto no fuera suficiente se considerará por este orden la mayor 
calificación obtenida en la fase de concurso.



i boc.cantabria.esPág. 26194

MARTES, 4 DE OCTUBRE DE 2022 - BOC NÚM. 191

9/20

C
V

E-
20

22
-7

40
5

Una vez finalizada la corrección de cada uno de los ejercicios, se publicará por el Tribunal de 
Selección la relación de los aspirantes con la puntuación obtenida, disponiendo los interesados 
de un plazo de dos días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corpora-
ción, pudiendo ser consultadas en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Décima.- Selección de candidatos y propuesta de nombramiento.

El Tribunal de selección, después de baremar los méritos alegados según la Base octava de 
la presente convocatoria y calificar a los aspirantes según las pruebas realizadas en la fase de 
oposición hará pública, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, la relación de aprobados y 
elevará la propuesta de nombramiento del candidato seleccionado a la autoridad competente. 
En ningún caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente estable-
cido.

Se abrirá un periodo de alegaciones por cinco días naturales. Resueltas las posibles ale-
gaciones, el acta definitiva con el orden de puntuación se propondrá al Sr. Alcalde-Presidente 
para el nombramiento del candidato que haya obtenido mayor puntuación. En caso de no pro-
ducirse ninguna alegación, el acta provisional se elevará automáticamente a definitiva.

Undécima. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante el Ayuntamiento de Los Corra-
les de Buelna, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad en vigor o documento equivalente.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibi-
lidad, y de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública.

c) Original o bien copia que tenga carácter de auténtica o compulsada conforme a la legis-
lación vigente, del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función a desempeñar, expedido por facultativo competente.

e) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera los 
requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la documentación aportada con la instancia. 
En tal supuesto, la Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de nombramiento a favor 
del siguiente aspirante, según el orden de puntuación.
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Duodécima.- Nombramiento de funcionario.

Concluido el proceso selectivo, la Alcaldía o en su caso, el órgano delegado por aquella, 
otorgará el nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto.

Si, sin causa justificada, el seleccionado no se incorporara, se entenderá que renuncia al 
nombramiento efectuado.

Hasta que no se formalice el nombramiento y toma de posesión el funcionario de carrera 
no se incorporará al puesto de trabajo correspondiente y no tendrá derecho a percepción eco-
nómica alguna.

Decimotercera.- Lista de espera o bolsa de empleo.

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, la relación de aspirantes que no figurando en la relación de aspirantes propues-
tos para su nombramiento como funcionario de carrera, hayan superado el primer ejercicio del 
proceso selectivo respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución 
de la Bolsa de empleo de Técnicos de la Administración General del Ayuntamiento de Los Co-
rrales de Buelna, ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor, de aquellos.

La bolsa de empleo será utilizada por los casos en que proceda realizar nombramiento inte-
rinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e inaplazables 
tanto para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura interina se considerase 
necesaria, como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute de licencias o 
situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de plaza, o en general, en cual-
quiera de los supuestos contemplados en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, mientras persistan tales circunstancias, con todos aquellos aspirantes que 
hayan obtenido al menos una nota de cinco puntos en el primer ejercicio de la oposición.

El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a cuyos efectos, los 
integrantes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto. Los aspirantes que 
cambien de número o datos del teléfono o correo electrónico, deberán comunicarlo al Ayunta-
miento, siendo de su exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos así como cual-
quier modificación ulterior de los mismos, no notificada que impidiera efectuar el llamamiento.

En otro caso, si efectuada la llamada o envío de correo, transcurriera un plazo de cuarenta 
y ocho horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación del 
mismo tras habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente de la lista sin más trámite.

Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.

En todo caso, los integrantes de la lista de espera o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados tempo-
ralmente, por orden de puntuación, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para 
convocar una plaza de funcionario de carrera encuadrada en la misma Escala y clasificada con 
el mismo grupo de titulación A1.
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Decimocuarta.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases, y en 
especial para la adaptación de las pruebas a las correspondientes minusvalías.

Decimoquinta.- Ley reguladora de la oposición.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, 
por la Ley 30/84, de 2 de agosto, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado, así como por cuantas otras disposiciones 
complementarias vigentes que pudieran resultar de aplicación.

Decimosexta.- Vinculación de las bases.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen en el 
proceso selectivo, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos administrativos deri-
ven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra las mismas puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su publicación, en virtud de lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, pudiéndose, no obstante, utilizar cualesquiera otros 
recursos si se cree conveniente.

Los Corrales de Buelna, 26 de septiembre de 2022.
El alcalde,

Luis Ignacio Argumosa Abascal.
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

ANEXO I 
 
INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA CUBRIR, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ADSCRITA AL ÁREA DE 
SECRETARÍA, DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA 

 
DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos:                                                                   DNI/NIE: 
Domicilio:                                                                                   Teléfono: 
Localidad:                                                                                   Provincia: 
Correo electrónico: 

 
EXPONE 
1º.- Que desea tomar parte en la convocatoria para la cobertura de una plaza 

de Técnico de Administración General, adscrita al Área de Secretaria, por el 
procedimiento de concurso-oposición libre, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria 
nº_______ de fecha ________________________. 

2º.-Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 2 de la convocatoria. 

3º.- Que adjunto los siguientes documentos: 
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documentación equivalente 

en su caso. 
-Fotocopia del título académico requerido. 
-Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase 

de concurso 
- Hoja de evaluación de los méritos. 
 
 Declaración Jurada: Tengo reconocida una minusvalía igual o superior al 33% 

(Se adjunta certificado acreditativo). 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS.- Le informamos que el responsable de sus datos 
personales es el AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA siendo la base legal del tratamiento el ejercicio 
de competencias atribuidas al municipio por la Ley 7/1385 De Bases de Régimen Local. La finalidad será poder tramitar 
su solicitud.  Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a 
la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y 
mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección de datos acceso, rectificación, 
portabilidad, supresión, oposición y limitación del tratamiento. Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar 
una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE 
BUELNA, con dirección en Avda. Cantabria 3, CP 39400, LOS CORRALES DE BUELNA (Cantabria). El correo 
electrónico del Delegado de Protección de Datos es albertogomez@audidat.com  En caso de que entienda que sus 
derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es). 

SOLICITA 
Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser 

admitido/a a participar en el expresado proceso selectivo. 
En Los Corrales de Buelna, a _____ de ____________ de 202__ 
 
Firma. 

 
 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA 
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

 
ANEXO II HOJA DE AUTOEVALUACIÓN 

 
 

A)EXPERIENCIA DESARROLLADA EN LA ADMINISTRACIÓN 
(se otorgará hasta un máximo de 1,5 puntos) 

VALORACIÓN  
   TRIBUNAL 

A-1) EXPERIENCIA DESARROLLADA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
 

 
MESES 

 
PUNTOS 

 

     
     
     
     
     
     
     

TOTAL PUNTOS  

A-2) EXPERIENCIA DESARROLLADA EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.  
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 

 
MESES 

 
PUNTOS 

 

     
     
     
     
     
     
     

                                    TOTAL PUNTOS   

 
B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO  
(Se otorgará hasta un máximo de 0,5 puntos) 

 
VALORACIÓN  
   TRIBUNAL 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO 

HORAS 
LECTIVAS 
 

 
PUNTOS 
 

 
 

    
    
    
    
    
    
    

 
TOTAL PUNTOS 
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

 
PUNTUACIÓN TOTAL     A + B + C  (Máximo 3 puntos):  

 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la documentación acreditativa. 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Tribunal, que podrá verificar su adecuación y emitir  
una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases y lo realmente acreditado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C) MÉRITOS RELATIVOS A LA SUPERACIÓN DE EJERCICIOS.  
(Se otorgará hasta un máximo de 1 punto) 
C.1)  OPOSICIONES A CUALQUIER ADMINISTRACIÓN EJERCICIOS PUNTOS  

    
    
    
    
    
    

    
 

TOTAL PUNTOS 
 

C.2) OPOSICIONES  A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  EJERCICIOS PUNTOS  
    

    

    

    

    

    

    

TOTAL PUNTOS  
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

 
ANEXO III.  TEMARIO 

 
Parte Primera.- Derecho Político y Constitucional: 
 
Tema 1. La Constitución: significado. La Constitución española: proceso 
constituyente. Estructura y contenido esencial. Reforma de la Constitución. 
Tema 2. La Ley: concepto y caracteres. Leyes estatales: ordinarias y orgánicas. 
Normas del Gobierno con fuerza de ley. Tratados internacionales como norma de 
derecho interno. 
Tema 3. Relaciones entre ordenamiento estatal y ordenamientos autonómicos. Leyes 
estatales y autonómicas. Legislación básica, de transferencia y de armonización. 
Tema 4. El reglamento. Clases. Distinción de figuras afines. 
Tema 5. Título preliminar de la Constitución española. Principios constitucionales. 
Valores superiores de la constitución. 
Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los 
principios rectores de la política social y económica en la Constitución española. La 
protección y suspensión de los derechos fundamentales. La protección jurisdiccional 
de los derechos fundamentales de la persona. El recurso de 
amparo.páboc.cantabria.es 
Tema 7. La Corona. Funciones del rey. La regencia. El refrendo. 
Tema 8. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección, y 
disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento de las cámaras. 
Tema  9. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 
Tema 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitucional español. 
Designación, remoción y funciones del Presidente del Gobierno. El Gobierno: 
composición y funciones. 
Tema 11. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Organización judicial en 
España. El Consejo General del Poder Judicial. Breve referencia al Ministerio Fiscal. 
Tema 12. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su ley orgánica. 
Composición, designación, organización y funciones. El sistema español de control de 
la constitucionalidad de las leyes. 
Tema 13. Las administraciones públicas en la Constitución y en la ley 40/2015, de 1 
de octubre. Principios generales de composición de los órganos de las 
administraciones públicas. Órganos colegiados: funcionamiento. 
Tema 14. Organización territorial del estado: evolución histórica y situación actual. 
Características del estado autonómico. Formas de acceso a la autonomía en la 
constitución. 
Tema 15. Los estatutos de autonomía. Organización. El sistema de distribución de 
competencias entre el estado y las comunidades autónomas. 
Tema 16. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Control 
sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. 
Tema 17. Unión europea. Instituciones comunitarias, organización y competencias: el 
Parlamento Europeo, Consejo de ministros, la Comisión. El Tribunal de Justicia. 
Defensor del Pueblo Europeo. Órganos consultivos. Comité de las regiones. 
Tema 18. Ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tratados y derecho 
derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. 
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

 
 
Parte segunda.- Derecho administrativo general 
 
Tema 1. Concepto de administración pública y derecho administrativo. El 
sometimiento de la administración al derecho. El principio de legalidad. Las potestades 
administrativas: concepto y clases. 
Tema 2. Las fuentes del derecho administrativo. El reglamento: titularidad de la 
potestad reglamentaria. Ámbito material del reglamento. El procedimiento de 
elaboración de los reglamentos. Control de los reglamentos ilegales. 
Tema 3. La relación jurídico administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases. 
Capacidad de las personas públicas. 
Tema 4. El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus 
causas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e 
intereses legítimos. 
Tema 5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma. 
Tema 6. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y 
práctica. La notificación infructuosa. La publicación. 
Tema 7. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos. Clases de 
interesados en el procedimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Los registros 
administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
Tema 8. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 
Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo, el 
desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
Tema 9. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 
coacción administrativa directa. La vía de hecho. 
Tema 10. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos: alzada, reposición y revisión. 
Tema 11. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 
Tema 12. La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de este orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El 
objeto del recurso contencioso administrativo.  
Tema 13. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 
información pública. Buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
Tema 14. Ámbito de aplicación de ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público. Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones Públicas.  
Negocios y contratos excluidos de la ley. Contratos administrativos y contratos 
privados en el sector público. Umbrales de la regulación armonizada. 
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   Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 

Tema 15. Régimen de invalidez de los contratos administrativos. El recurso especial 
en materia de contratación. Actos recurribles. Órgano competente. Procedimiento y 
resolución. 
Tema 16. La selección del contratista, capacidad y solvencia  del empresario. 
Actuaciones previas a la contratación. Procedimientos de adjudicación. Garantías. 
Perfección y formalización del contrato. El responsable del contrato. 
Tema 17. Clases de contratos administrativos: contrato de obras, de concesión de 
obras. De concesión de servicios. De suministros. De servicios. Los contratos mixtos. 
Tema 18. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración. La revisión de precios. Cesión de los contratos y subcontratación. 
Suspensión y extinción del contrato. 
Tema 19. Racionalización técnica de la contratación. El perfil del contratante. La 
plataforma de contratación. Los acuerdos marco. Las centrales de contratación. Los 
sistemas dinámicos de contratación. Los órganos consultivos y los registros de 
licitadores y contratos. 
Tema 20. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales. 
Tema 21. La actividad administrativa de prestación de servicios. El servicio público. 
Concepto. Evolución y crisis. Los modos de gestión de los servicios públicos. 
Tema 22. Las otras formas de la actividad administrativa. La actividad de policía. 
Actividad de fomento: sus técnicas. Breve referencia a la actividad administrativa 
arbitral. 
Tema 23. Las propiedades públicas: tipología y regulación. El dominio público, 
concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. 
Tema 24. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: reserva y concesión. 
Tema 25. Los bienes patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la defensa de los 
patrimonios públicos. Adquisición y enajenación de bienes y derechos por parte de las 
administraciones públicas. 
Tema 26.  La administración electrónica. La gestión electrónica de los procedimientos 
administrativos: registros, notificaciones y usos de medios electrónicos. 
Tema 27.  Protección de datos de carácter personal: principios básicos. Tipología de 
datos personales. Derechos de las personas titulares de los datos. Los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y oposición. Responsable y encargado del tratamiento. 
Delegado de protección de datos. 
Tema 28. Ley 2/2019, de 7 de marzo, de Cantabria para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Título preliminar. Disposiciones Generales. Título I: 
Competencias, funciones, coordinación y financiación. 
 
Parte tercera.- Derecho administrativo local general 
 
Tema 1. El régimen local: caracteres. La administración local en la Constitución. La 
Carta Europea de la autonomía local. El principio de autonomía local. Clases de 
entidades locales. 
Tema 2. Las fuentes del derecho local. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. Los bandos. 
Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
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Tema 4. Las competencias municipales. Competencias propias, compartidas y 
delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 
Tema 5. La organización municipal. Órganos necesarios: el alcalde, tenientes de 
alcalde, el pleno, y la junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones 
del pleno y otros órganos. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión 
municipal. 
Tema 6. El concejo abierto. Otros regímenes especiales: municipios de gran 
población. 
Tema 7. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de los miembros 
electivos de las corporaciones locales. 
Tema 8. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas. 
Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Normas prácticas de 
determinación del quórum de asistencia y de aprobación. Convocatoria y orden del 
día. Actas. Certificados de acuerdos. Libro de resoluciones de alcaldía. 
Tema 10. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Impugnación de los actos y acuerdos 
locales y ejercicio de acciones. 
Tema 11. El personal al servicio de las corporaciones locales: clases y régimen 
jurídico. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. La oferta de empleo, los planes 
de empleo. Sistemas de selección y de provisión de puestos de trabajo. 
Tema 12. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos y 
seguridad social. Régimen de incompatibilidades. 
Tema 13. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las licencias. La actividad de fomento en la 
esfera local. 
Tema 14. La iniciativa pública económica de las entidades locales y la reserva de 
servicios. El servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial 
referencia a la concesión de servicios y a la empresa pública local. El consorcio. 
Tema 15. Los bienes de las entidades locales. El inventario. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. 
Tema 16. Competencias en materia de contratación de las entidades locales (da 2ª de 
la ley 9/2017, de 8 de noviembre). Normas específicas de la contratación pública en 
las entidades locales (da 3ª de la ley 9/2017, de 8 de noviembre). 
 
Parte cuarta.- Derecho administrativo local especial 
 
Tema 1.  El derecho urbanístico. Competencias normativas del estado, comunidades 
autonómicas y entidades locales en materia urbanística. La iniciativa y participación 
privada. Los derechos y deberes de los ciudadanos y de los propietarios. La acción 
pública. 
Tema 2. Ordenación de territorio: instrumentos de ordenación territorial en la 
legislación urbanística de Cantabria. Las normas de aplicación directa y los estándares 
urbanísticos. 
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Tema 3. El orden de prelación de fuentes en materia urbanística. El plan general de 
ordenación urbana. Contenido. Procedimiento de aprobación. La revisión del plan 
general de ordenación urbana. 
Tema 4. Planeamiento de desarrollo: planes parciales, planes especiales y otros 
instrumentos. Formación de cada uno de ellos y procedimiento de aprobación. La 
revisión. 
Tema 5. Clasificación, categorización y régimen jurídico del suelo urbano. 
Clasificación, categorización y régimen jurídico del suelo urbanizable. 
Tema 6. Clasificación, categorización y régimen jurídico del suelo no urbanizable. 
Tema 7. Principios generales y aspectos básicos de la regulación de la gestión 
urbanística. Sistemas de compensación y cooperación. Breve referencia a la 
reparcelación. 
Tema 8. Expropiación como sistema de actuación integrada. Régimen de las 
valoraciones. El nuevo sistema de concesión de la obra urbanizadora. 
Tema 9. Intervención pública en la edificación: licencias. Actos sujetos. Clases de 
licencias. Relación entre las diferentes licencias. Procedimiento. Régimen del silencio 
administrativo. Régimen de las obras promovidas por las administraciones públicas. 
Tema 10. Supuestos indemnizatorios. Las expropiaciones urbanísticas como 
mecanismo para otros fines urbanísticos. 
Tema 11. Competencias locales en materia de ferias, abastos, mataderos, mercados, 
lonjas de pescado y establecimientos alimentarios. Venta ambulante. Ordenación del 
comercio minorista. 
Tema 12. Competencias locales en materia de protección de la salubridad pública. 
Policía sanitaria. Cementerios y actividades funerarias. 
Tema 13. Servicios públicos de suministro: competencias de las entidades locales. 
Especial consideración del suministro del agua potable. 
Tema 14. Competencias locales en materia de salubridad. Saneamiento, recogida y 
tratamiento de residuos sólidos. Vertidos y contaminación de las aguas. Defensa del 
medio ambiente. 
Tema 15. Competencias locales en materia de educación. Competencias locales en 
materia de cultura, deporte y ocupación del tiempo libre. 
Tema 16. Competencias locales en materia de comunicaciones, circulación y 
transporte. La movilidad urbana. El transporte colectivo. La reglamentación del servicio 
de taxis. 
Tema 17. La responsabilidad de la administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. 
Tema 18. El procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas..105 17 boc.cantabria.es 
Tema 19. El deber de conservación y rehabilitación de los propietarios de los terrenos, 
construcciones y edificios. Las ordenes de ejecución. 
Tema 20. La ruina: concepto y naturaleza jurídica. La declaración de ruina.  
Procedimiento. La ruina inminente. El informe de evaluación del edificio. 
Tema 21. Disciplina urbanística. Inspección urbanística, protección y restauración  de 
la legalidad urbanística en la ley 5/2022, de 15 de julio, de ordenación del territorio y 
urbanismo de Cantabria. 
Tema 22.  Disciplina urbanística. Infracciones y sanciones en la ley 5/2022, de 15 de 
julio, de ordenación del territorio y urbanismo de Cantabria.  
Tema 23. Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control ambiental integrado. Evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, actividades o instalaciones. 
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Tema 24. Decreto 19/2010, de 18 de marzo  por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Cantabria 17/2006,  de 11 de diciembre, de control ambiental integrado. 
Tema 25. El procedimiento sancionador y sus garantías en la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
Tema 26. La potestad sancionadora en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público. Concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. 
Tema 27.  La potestad sancionadora local. Especial referencia al procedimiento 
sancionador en materia de tráfico y seguridad vial. Ordenanza general de Tráfico y 
Seguridad Vial del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
Tema 28. La potestad sancionadora local. Ordenanza de Convivencia ciudadana del 
Ayuntamiento del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
Tema 29. La potestad sancionadora local. Ordenanza reguladora de la Tenencia y 
Protección de Animales del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
Tema 30. Actividad subvencional de la administración: concepto, naturaleza y 
clasificación de las subvenciones. Normativa aplicable a las entidades locales. 
Contenido de las normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de 
subvenciones. 
Tema 31. Actividad subvencional de la administración: requisitos y obligaciones de las 
personas beneficiarias de las subvenciones. Justificación y reintegro.  Régimen de 
infracciones y sanciones. Ordenanza reguladora de subvenciones  para actividades 
Culturales, Turísticas y Deportivas a conceder por el ayuntamiento de Los Corrales de 
Buelna. 
 

2022/7405


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-7423	Aprobación definitiva del Reglamento de la Prestación del Servicio de Transportes Urbanos.
	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-7417	Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-7396	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 30 reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Escuelas Deportivas Municipales.

	Mancomunidad de Servicios Sociales 
de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2022-7387	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Asistencia a Domicilio.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7394	Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y adjudicación de plazas, así como, publicac

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7399	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-7421	Delegación de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-7420	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Ribamontán al Monte.
	CVE-2022-7422	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Lamasón.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7395	Resolución por la que se hace pública la quinta relación complementaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico/a de Familia de Atenc

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-7412	Resolución de 23 de septiembre de 2022, por la que se anula la Resolución de 24 agosto de 2022 (Boletín Oficial de Cantabria número 170, de 2 de septiembre de 2022). Convocatoria PES 6/2022.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-7377	Lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para cubrir cinco plazas de Policía, turno libre, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Subgrupo

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-7405	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Administración General, adscrito al Área de Secretaría.
	CVE-2022-7406	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, turno de promoción interna cruzada, de una plaza de Administrativo de Biblioteca.



	3.Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2022-7383	Anuncio de enajenación mediante subasta del aprovechamiento forestal maderable N/REF.: AF-UOM/2022/73/1 para 2022, del Monte de Utilidad Pública El Mazo, Hoyuela y Otros, número 73.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-7415	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2022-7487	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 8/2022. Expediente 162/2022.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-7475	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria MC-145/2022.
	CVE-2022-7478	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto de 2022.
	CVE-2022-7479	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral.

	Junta Vecinal de Carasa
	CVE-2022-7416	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-7418	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2022.

	Concejo Abierto de El Prado
	CVE-2022-7381	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Ontón
	CVE-2022-7328	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Rebollar de Ebro
	CVE-2022-7370	Exposición pública de la cuenta general de 2020.
	CVE-2022-7371	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-7372	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Riopanero
	CVE-2022-7376	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-7379	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2022-7424	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2018.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-7403	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2022-7409	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-7426	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua Potable, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7347	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal-lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y Frutas y Verduras del m

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-7389	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7390	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación puntual de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por Prestación de los Servicios de Transporte Público Urbano. Expediente 2022/8878X.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-7357	Resolución por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Nueva L.A.T. 12/20 kV subterránea entre CT C. del Velarde (10226) CT Las Lindes (11392) y reforma CT Las Lin


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7419	Resolución de 21 de septiembre de 2022, por la que se conceden las subvenciones destinadas a financiar la adquisición de material y equipamiento destinado a servicios policiales de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7382	Resolución definitiva correspondiente a la convocatoria del año 2022 para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a financiar inversiones de su competencia en edificios de titularidad pública r

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-7362	Resolución por la que se conceden subvenciones acogidas al Decreto 70/2021, de 19 de agosto, por el que se regula el procedimiento de concesión del pago por servicios ambientales para explotaciones de ganadería extensiva que contribuyan a la
	CVE-2022-7407	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 23 de septiembre de 2022, por la que se convocan para el año 2023 una beca de formación práctica en el área de sanidad y bienest

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-7374	Bases reguladoras de la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7400	Emplazamiento a posibles interesados en el procedimiento ordinario 234/2022, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 3 de Santander.
	CVE-2022-7401	Emplazamiento a posibles interesados en el procedimiento ordinario 241/2022, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Santander.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7350	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en avenida Cerrada (La), 24-A, en Maliaño. Expediente LIC/503/2022.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-7234	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en parcela 45.4 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. Expediente URB/575/2009.
	CVE-2022-7368	Información pública de expediente para instalación de tótems turísticos en el Camino del Norte en el entorno de Ontón, en suelos calificados por el Plan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales como no urbanizable y no urbanizable de 
	CVE-2022-7369	Información pública de la aprobación inicial de la Modificación Puntual número 1 del Plan Parcial del Sector 1 del Suelo Urbanizable No Programado número 3 (SUNP-3). Expediente URB/983/2020.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2022-7127	Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Cillorigo de Liébana en el núcleo de Ojedo.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-7144	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la ordenación de alineaciones en un tramo de la calle San Juan. Expediente 101/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7216	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio Nozaleda de Omoño.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7363	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Mercasantander, SA, para el periodo 2022-2025.


	7.5.Varios
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-7393	Información pública y consulta del Programa Operativo Feder 2021-2027 y del Informe de Sostenibilidad Ambiental.

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7306	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers
	CVE-2022-7307	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers
	CVE-2022-7308	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7274	Corrección de errores a la Orden EDU/46/2022, de 31 de agosto de 2022, por la que se modifican las unidades de centros públicos para el curso escolar 2022/2023, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 174, de 8 de septiembre de 2

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-7391	Acuerdo del Pleno de 21 de septiembre de 2022, por la que se aprueba inicialmente expediente de investigación de la titularidad de bienes o derechos.
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